
Normas de Competencia Laboral Aplicables 
Cadenas productivas de la Fresa y La Mora 

 

El Sistema Nacional de Certificación de Competencias laborales, que es principalmente administrado 

por el Servicio Nacional de Aprendizaje -  SENA,  se organiza en diferentes mesas sectoriales desde 

las que se identifica las necesidades de creación y promoción de las diferentes normas de 

competencia laboral, que son herramientas a partir de las cuales los trabajadores del agro nacional 

pueden certificarse y obtener diplomas que certifican sus aptitudes y destrezas (competencias), con 

el fin de dinamizar y potenciar su capacidad de movilidad y ascenso laboral. 

Existen entonces mesas sectoriales que se refieren a subsectores productivos individuales como son 

la palma, la agroindustria de la panela, la industria forestal y maderera, y a pesar que no existe una 

mesa específica para los subsectores de fresa y Mora, sí existe la mesa de cosecha y poscosecha de 

frutas y hortalizas, desde donde se han generado Normas que son aplicables a la producción de las 

cadenas de fresa y Mora. Desde ésta, así como desde otras mesas que orientan el reconocimiento 

de competencias de manera general para la producción agropecuaria, se han identificado otras 

competencias que bien pueden podrían difundirse y utilizarse en los subsectores productivos en que 

se enfoca el presente documento: 

 

1. Operario poscosecha de frutas y hortalizas 

2. Operador de maquinaria agrícola 

3. Trabajador Agrícola 

4. Supervisor producción agrícola 

5. Trabajadores de huertos, invernaderos, viveros y jardines 

6. Operario, riego. 

7. Operario especializado en agropecuaria orgánica 

8. 1Operario de manejo de cultivos orgánicos 

9. Inspector de sistemas de producción ecológica 

10. Productor orgánico 
 

La identificación de dichas normas constituye un potencial importante del desarrollo del talento 

humano de los subsectores fresero y morero, y en general un reto para las entidades de apoyo y 

empresas con capacidad de utilizar su poder económico para dinamizar la utilización y 

reconocimiento de las competencias laborales de los agricultores de éstos. 


